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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

12 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 34 03 001 2019 00133 00 Acumulada 
05001 31 03 016 2016 00961 00 Principal 

Demandante(s) BANCO DE BOGOTÀ S.A. 
Demandado(s) OLGA LUCÍA LONDOÑO SIERRA 
Asunto AVOCA CONOCIMIENTO – ORDENA DAR 

TRASLADO LIQUIDACIÓN. 4 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

(1561) 

 

Conforme al Acuerdo CSJANTA21-25 del 3 de marzo de 2021 “Por el cual se 

dispone la redistribución de procesos de los Juzgados Primero, Segundo y 

Tercero Civiles Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, al Juzgado 

Cuarto Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín creado 

mediante Acuerdo PCSJA20- 11650 (28/10/2020)”, se AVOCA 

CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, provenientes del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín. 

 

En atención al escrito allegado el 7 de marzo de 2022, se ordena correr 

traslado secretarial de la liquidación del crédito de la presente demanda 

acumulada, aportada por la apoderada de la parte actora, por intermedio 

de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de esta 

ciudad, en los términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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